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o reconocido o Cuerpo. docente de Orado Medio; 101. Ayudantes
a(',ompafial'án a sus instanCias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concl.tt'so-oposicíón tendrá la duración de cua
tro ailos y podrá ser prorrogado por otro período de igual 4u
ración, si se cumplen las oon<Ueiones reglamentaxias, conforme
:A la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pr<>
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.---Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUIeren las condiciones siguientes:

a l Ser eapafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
l1allarse inhabilitado para el ejercicio de fWlCÍones públicas.

d) No padece:- defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado loa ejercicios y cumplido los requisitos
n~cesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes' F'undamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g)La licencia, de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiástioos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer. SR1vo que se hallen exentas de la realiza
ción "del mismo.

i) Abonar en la TeSQlleria de la Universidad lOOpese-tas
por derechos de" formación de expediente y 75 pesetas por de.
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tUll{)S.

Quinto.---Q~ dei-lien tomar parte. en este concurso-opo
sición presen~án sus _inlita,ncias en el Rectorado de la Un1·
versidad. o en cualquiera de "1os Centros previstos en el articu
lo 66 de la ~Y d. li'rooe4lmlento Adminlstrat!vo, dentro del
plazo de treinta- <tias hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publtoaoión d.e la preleIlte ResolUCión en el «Boletín
Oficial del Estado»,manifesta.ndo en las mismas, expresa y (ie..
talladamente que, en la. fecha de expii'aoión del plazo de
admisión de iOl1citude. reÚfJ'ln todas y cada UIÍa de las eond.l·
ciones exigidas, acom.pafiá-nc:k>se a aqUéllas losreqibos justifica,..
tivos de llabltr abona.1io los derechos de examen y de forma
ción dee~e.

Sexto·-El a$pirapte que figure en la propuesta formUlada
por el Tribunal· deberá presen"tar en el Rector~o de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la meneionada l'l'Opuesta, los documentos acreditativoo
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. l. pU-Q. su OQ1lOCimie-nto y demás ~eetos.
DiOll guard<l a V, l, mool¡os aftoso
Madrid, 7 cU! enero de 1969.~. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. ~. Direcwr Seneral d.e Ensefianza. Superior e Investi
~aclOn.

ORDEN de 8 4e enerQ de 1969 por la qUe se con
VOC4 coneur'~6n PaTtI la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Patología general»
de la Facultad de Medicina de la Universídad de
Zaragoza.

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Prime-ro....-Convoca-r el con-eurso.oJ)Ojlición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
saela, adsor1ta a la enseñanza de cPatoloRia general», de
blendo ajoo.... el m!omo a lo dispuesto en la orden ministe
rial de 5 de dleIembre de 1946 (_In OlIc1al del El$l.do»
del 19), modltleada I"'r 1.. de 11 de abril de 1"1 (<<Boletln
Oficial del listad... de 13 de mayo) y 24. de enere de 1968 (<<Do
letin Oficial del listado» de • de febrero), asf. como en la
Orden de la Dirección OeIlfi'al de EPPeft9nla '-'nlven1tarta de
31 tI~ maYIl de 19ij7 (caollltúl OIlel&l fl8I -... de 21 deJunio),

M:~~iIt~~'=J~1~~
el cargo de~~~~eas por lo menos uran.te

un año academico completo o pertemuwr o haber pertenaoido
durante el mismo tiempo a un Centro de invutigación ofimal
o reconocido o· Cuerpo docente de grado medio; ros Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Oatedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como· tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen~

cia de resolver este concurso--oposición tendrá la duración de
cuatro anos y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta.
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concu,so-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes;

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún atlOS de edad..
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servició del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones oúblícl.'tS.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto--conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado Jos ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las :U;scuelas Técnicas' Superiores.

f) Los aspirantes ¡:;e comprometerán en su~ instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en 'el apartado c)' del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cwnplido el Servicio
Sociál de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción erel mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetal3 por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas par de~cl1os
dee:x:amen, pudiendo efectuarlo tambiép. meQiante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley 4e l3ropedJ,miento Administra.,.
Uva. uniéndose' a la instancia los resgUlirdos opOrtunos.

Quinto.~Uienes deseen tomar parte en este concurso--oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la lJniwr
sidad o en cualquiera de los Ceptros weyistQs en el artíc1l1o 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plflZO de
treinta días hábiles, contados a partir del $igtp.ente al P.e la
publicación de la presente resoluclQp ~n el ~let1p. Otlcil:\l del
)Estado»), manüestando en las mismas, expresa y detalladamen
te, que en. la fecPa de expiración del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acarrmañándose a aquéllas los recibo~ justifioativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta- formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad.,
y en el plazo de treinta días. contados a partir de la fecha de la
meIiclonada. prQPuestQ., los docul1lentos acrecll~tlvOB de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en e~a convocatoria.

Lo cligo a V. 1. para su conocimiento y ¡:lem.ás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1969.-P. p., el Ditector ge:qeral de

Ensepanza Superior e Investig¡;tción, Fet.1erico Rodri¡;¡;uez.

lImo, Sr. Director general de Enseñanza SUperior e Investigación.

ORDEN de 8 de enero de 1969 par la que se
nombra el Tribunal q1¡e ha aejuagar el OOJ1ourso
oposición OOfivocado para cubrir las plastJB de Pro-
fesor agregado de «Derecho natural y Filosofía del
Derecho» y «Derecho natUJ!&b de Ut facultad de
Derecho de las Universidades .~ QVisdo y Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidf:\ct. cpn lQ dispQCsto en i.•.s Ordenfs
de este ~mento de 30 de IllfJ,-YO y 25· de junio de 1966,

Este U1tlisterio ha resuelto nombrar el Tribuñal que ,p,," q.e
juzgar el concurso-oposición anunciado. por Orden de 25 de ju·
!lÍo de 19l111 (<<Ba,Iet!ll Ojjll!~'1 de.l )i;l¡1a. .. tle 17 11ft BePU'ftffi...llre¡pare, la pfPvls4\¡¡ en ¡>r(lll <lIl ~ 11". 11. Prjlf_ IIgre.
gadp de «Perocl1P Natural y. la del y liDof_
Natural de la Fac¡¡jtad de' dá .. l¡¡jvir.ld3dQ¡¡ 11<>
Ovledo y Grane,da, qu~ etltará, cou.uWiúP etl lallii1l!llTIte forma:

PreS!~'I,.te: Excelentlsimp selíor dpl) F'!'lIllClllfl~ ¡J:II"" de Te-
Jada y ola,

Vocalés: Po!' Felipe (lQnzá,l.. Vjpell, tlAn ollllll! ¡:joj¡¡adp rin
too tlt>1l- José APl\flcl P11ll' y tlan ~wno !iurta<lo ¡¡."tlsla,
Catedráticos de las Universidades de Li' 14~um, $1lJan¡anca,
Oviedo y Murcia, respectWamente.

F.remdente suplente: EXU618ntíairnQ señol' don Luis Legaz
Lacambra.·

Vocales SUPlentes.: Don José Corts Grau, don. N.iilQ~~llli.a
y,óPez Calera, don li'f~p ~:t ~lIl ¡¡ i10n ' jie
Liñp Pofli' catellr~p!! d. llls 1II.tiUla.<IlIll l!II 11' . Illl~,
Granada el segundo y tercero, y arceJ.ona.,· respectivamente.


